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Parágrafo 2: Cuando el personero no cumpla con sus funciones o su perfil no corresponda 

al estipulado en el presente M.C.E, el Consejo Directivo solicitará al Consejo de estudiantes que 

revoquen el cargo, el cual será asumido por el segundo candidato más votado.  

  

ART. 21 ELECCIONES DEL PERSONERO. 

 

Por solicitud que la Secretaría de Educación y el Personero Municipal hacen al colegio 

cada año, El Comité Electoral invita al estudiantado para que escoja, mediante voto secreto, al 

estudiante (a) de último grado para que sea su personero (a) durante el año lectivo. A los profesores 

se recomienda llevar a cabo una labor de sensibilización entre sus estudiantes (as) con el objetivo 

de conseguir una amplia participación electoral. El Comité electoral comunica las fechas para la 

elección, nombran los jurados en las mesas de votación y a las personas escrutadoras que son 

responsables de contar los votos y levantar el acta que con el resultado de la elección remiten a la 

Secretaría y a su vez, ésta pueda comunicar a las Direcciones para conocimiento, también a la 

Secretaría de Educación y al Personero Municipal.  

  

ART. 22 LA ASAMBLEA GENERAL DE LOS PADRES DE FAMILIA. 

 

Conformada por la totalidad de los padres de familia, se reúne por convocatoria del Rector 

al inicio del año escolar (reunión informativa) y cuando extraordinariamente el Rector lo crea 

conveniente. Al principio del año se convoca a los padres de familia de los diferentes grados y 

niveles para presentar al profesorado e inducirlos al conocimiento del Plan Operativo y reglamento 

interno del Colegio, como una manera de fijar reglas de comportamiento y conocimiento de 

normas curriculares y administrativas que los padres de familia tienen el deber de conocer y acatar.  

  

ART. 23 CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.  

 

La participación de los padres de familia en el Colegio Mano Amiga no sólo es personal, 

sino también colectiva y representativa. La obligación de los directivos y docentes es oírlos cuando 

por necesidades personales o relacionadas con el conocimiento acerca de cómo van sus hijos (as) 

en los estudios, piden citas para intercambiar ideas y tener información real de las fortalezas y 

debilidades de la institución; pues ellos, como también son actores de la comunidad escolar y 

gestores del proyecto educativo, les interesa también que se les tenga en cuenta en todos los 

proyectos, y acciones de mejoramiento acometidas por el colegio para solucionar falencias y 

recuperar niveles de excelencia.  

  

ART. 24 FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES. 

 

Las principales funciones asignadas a los Animadores (Consejo de Padres de Familia) para 

el cabal desempeño de sus labores en el colegio, son las siguientes:  
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1. Elegir los representantes ante el Consejo Directivo.  

2. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad, respeto y 

concertación entre todos los estamentos de la comunidad educativa.  

3. Asegurar la participación de los padres de familia en cada grado y grupo para coadyuvar 

en el proceso pedagógico de los estudiantes.  

4. En cumplimiento del artículo 94 parágrafo 1 de la Ley 1098 de 2006, el Consejo de  

Padres de Familia, coordinará con los miembros que constituyen la “Escuela de Padres” 

(Directores de formación, la orientadora familiar , Departamento de Psicopedagogía) la 

realización, una vez al semestre, de las actividades que consideren pertinentes y que 

contribuyan a promover la salud física y mental de los miembros de la unidad familiar y 

de manera especial “permita mejorar las capacidades de los padres de familia y/o custodios 

en relación con las orientaciones para la crianza que contribuyan a disminuir las causas de 

la violencia intrafamiliar y sus consecuencias como consumo de sustancias psicoactivas, 

embarazo en adolescentes, deserción escolar, agresividad entre otros”, aportando de esta 

manera soluciones a la promoción de las dificultades de aprendizaje, a la detección de 

problemas relacionados con la integración escolar, mejoramiento de la autoestima y 

cuidado y mejoramiento del ambiente de convivencia.  

5. Defender los derechos de los educandos y facilitar el cumplimiento de sus deberes con el 

colegio.  

6. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento académico e institucional.  

7. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas, recreativas y deportivas que organice 

el colegio.  

8. Contribuir al desarrollo recíproco de buenas relaciones entre educador – padres de familia, 

educador – directivas del colegio, educador – estudiantes y otros miembros componentes 

de la comunidad educativa.  

  

CAPITULO 5. OTROS ÓRGANOS INSTITUCIONALES 

ART. 25 COMITÉ DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 

Presidido por el Rector y conformado por: El coordinador académico, la Psicóloga y el 

titular del curso. También asisten los profesores que orientan clases en los grados escolares. El 

comité orienta el proceso curricular y de convivencia de los estudiantes por grado.  

  

Sus funciones son:  

  

1. Considerar casos persistentes de superación e insuficiencia de competencias de los 

estudiantes.  

2. Determinar las actividades pedagógicas complementarias que deben llevar a cabo los 

estudiantes para superar sus insuficiencias.  


